
República de Chile
Mini.stereo de]. Medio Ambiente

APRUEBA MODIFICACION DEL CONVENIO
DE APORTES NO REEMBOLSABLES

SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
b4EDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL
MEDIO A)MIENTE Y l.A MtJNICIPALIDAD

DE INDEPENDENCIA, PARA DESARROLLAR
EL PROYECTO FOLLO N' 18664
DENOMINADO wINDEPENDENCIA.

A:DANZANDO HACIA tiNA ECONOMIA

CIRCULAR", APROBADO POR LA
RESOL(JCION EXENTO N'1184, DE 29 DE

OCTUBRE DE 2020, SEGUN SE INDICA.

/

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 27 SEP 2ml

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
si.stematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en las Resoluciones No7, de
2019 y N'16, de 2020, de la Contraloría General de la República,
que fijan normas sobre el trámi.te de toma de razón en la Ley
N'19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que ri-gen los actos de los Órganos de la
Administraci.ón del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y Fomento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Red.clare; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exento No1515, de 2017 y
modifi.cadas por la Resolución Exento N'1573, de 2019, ambas del
Mini.stell.o del Medio Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta Na 1674, de
20 de di.ci.embre de 2019 y modificada por la Resolución Exento
N'0550, de 25 de junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio
Ambi.ente; en la Resolución Exenta N' 793, de 20 de agosto de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente, que selecciona y adjudica el
proyecto Fob.o N' 18664; en el Decreto Supremo N'4, de octubre de
2010, el Decreto Exento N' 6, de 10 de febrero de 2020 y la
Resolución Exenta No249, del 20 de marzo de 2020, todos del
Mini.stell.o del Medio Ambiente; en el Memorándum electrónico N'
11234, de la Oficina de Implementación Legislativa y Economía
Circular; en las demás normas aplicables; y,

CONSIDERANDO



1. Que. el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a financiar proyectos, programas y aca.ones
para preveni.r la generación de rest-duds y fomentar su
reutli.lizaci.ón. reciclaje y otro tipo de valorización. que sean
ejecutados por Municipali-dades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,
el Ministerio del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo

para el Recicla:je ("Reglamento")/ el que en su artículo 5'
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipalidades o asoci-aviones de municipalidades al Ministerio del
Medio Ambiente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que, por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se:dictó la Resoluci.ón Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
del Mini.stereo del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Recicla:je ("Bases Generales")/ modificadas por la
Resolución Exenta N' 1573, de 5 de diciembre de 2019

4. Que, mediante la Resoluci.ón Exenta N'1674, de 20 de diciembre
de 2019, del Ministeri.o del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje 2020 - PROMOVIENDO LA
ECONOMIA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVES DEL RECICLAJE ("Bases
Especiales")r modificada por la Resolución Exenta N'0550, de 25 de
junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio Ambiente

5. Que, mediante la Resolución Exenta N'793, de 20 de agosto de
2020, el ministerio del Medio Ambiente selecci.onó y adjudicó el
fi.nanciamiento otorgado al Proyecto Follo N'18664. denominado
"lndependencia avanzando Laci.a una economía circular",
("Proyecto"), presentado por la Municipalidad de Independencia,
como benefi.ciaro.o del Concurso Fondo para el Reciclaje 2020 -
PROMOVIENDO LA ECONOMÍA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL
RECICLAJE.

6. Que, con fecha 4 de septiembre de 2020, el Mini-stereo del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente y la
Municipalidad de Independencia, suscribieron el Convenio de aportes
no reembolsables, para la ejecuci-ón del Proyecto indy-cado en el
considerando antero.or, aprobado mediante Resolución Exenta N' 1184,
de 29 de octubre de 2020.

7. Que, mediante memorando N'128, de 22 de septiembre de 2021, el
Jefe de la Ofi.ana de Implementaci.ón Legislati.va y Economi-a

Circular. solicita la modificación del citado converti.o, ya que
debido al brote de coronavirus (Covid 19) y su impacto en el sector
de la construcción. lo que repercutió en el alza de los precios de



los materiales de construcción, la li.citación efectuada por el
municipio para construir dicha infraestructura fue declarada
desi.ella por falta de oferentes y cambios económicos en el mercado.
Por lo anterior es que la muns.cipalidad, para dar cumpli.mi.endo al
conveni-o establecido con la Subsecretaría, ha solicitado que se
apruebe la "propuesta final de modificación del proyecto para la
construcci.ón del centro de acopio", la que fue elaborada
considerando el nuevo escenario y los precios actuales de mercado y
contempla los siguientes aspectos :

Disminuir la superficie del centro de acopio de 509 m2 a 240
m2, con un radier de 350 m2

Destinar parte del presupuesto del equipamiento menor,
comprometido para la operación del centro de acopior sumando
con ello $10.000.000 para la construcción, dejando solo el
equipamiento indispensable para el correcto funcionamiento y
operación del centro de acopio, comprometí-éndose el municipio
a aportar parte de este con i.nsumos existentes y a conseguir
fi.nanciamiento para adquirir los equi.pos considerados como no
indispensables a futuro. Con todo, la municipalidad asegura la
operación correcta del centro de acopio, según el detalle
Ofi.ana de Implementaci.ón Legislativa y Economía Circular
Ministerio del Medio Ambiente presentado en el adjunto
"Propuesta de reitemi.zafo Sub ítem Infraestructura para
Envases y Einbalajes (EVE)"
Aumentar el cofinanciamiento juni.opal comprometido en su
postulación, es decir, apostarán para la construcción del
centro de acopio $8.000.000, según lo i.ndicado en el Ordinario
N' 622 del 20 de septiembre ingresado por la Muns.cipalidad de
Independencia.

8. Que, de acuerdo a los argumentos expuestos por la
munich.pall-dad. sl se realizan los ajustes señalados, se podría
cumpli-r con el objetó.vo del convenio, mediante el desarrollo de un
proyecto de i.nfraestructura ajustado a los valor actuales de
mercado, para lo cual se dispondría de un presupuesto de
$83.000.000, suma con la cual, según se indy.ca en el presupuesto de
obras de las Bases Técnicas, alcanzaría para ]icitar y adjud]car ].a
construcci.ón del centro de acopia.

9. Que, la solicitud se funda en la criso.s sanitari.a que
atravi.esa el país y las condiciones económicas del mercado, lo que
ha significado escasez de productos, falta de materias primas y
alza de los mismos, producto del incremento en la demanda, factores
que son determinantes para lograr el correcto desarrollo del
convenio.

10. Que, mediante dictamen N'3610, de 17 de marzo de 2020, de la
Contraloría General de la Repúbli.ca, se instruyen las medí.das de
gestión que los órganos de la administración del Estado pueden
adoptar a propósito del brote de COVID-19



11. Que. medí-ante el decreto supremo NO 104. de 18 de marzo de
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. se declaró
el estado de excepción constituci.onal de catástrofe, por calamidad
pública. en todo el territorio nacional, por un térmi-no de 90 días,
medida que fue prorrogada por los decretos supremos Nos 269, 400 y
646, de 2020; N's 72 y 153, de 2021, todos del Mini-sten.o del
Ingeri.or y Seguridad Pública, por plazos de 90 días cada uno, con
vigencia hasta el día 30 de septiembre de 2021

12. Que, en este orden y contestes con lo señalado por el Organo
Contralor en su dictamen N'3610, de 2020, en relación a la
pandemia: "En -Za espec-íe/ ])lote de.Z COylE)-]9 representa una
s.ituaclón de caso fortuito que, atend.idas .Zas graves, consecuenc.ias
que su propagación en .Za pob-Zac:ión puede generar, hab:i.lita .Za

adopción de med.idas extraordlnar:ias de gestión Interna de -Zos

órganos y servicios púb.Z:leos que conforman .Za AdRIa.istrac.íón de.Z

Estado, i.nc].oídas las munícipalidades, con el objeto de resguardar
a .Zas personas que en e.l.Zos se deselnpeñan y a .Za pob-Zac:ión ev.atando
así .Za extensión de.Z v.izus, a.Z t]eizlpo de asegurar ]a continu.edad
m.ín:ima necesar:ia de .Zos servía-íos pú.b.micos cz'.ít:.leos; esto es,
aque.Z.Zos cuyas func.iones no pueden para.alzarse s.in grave daño a .Za
comun.edad"

13. Que, atendí-da la naturaleza de los Decretos i.ndi.vídualizados
en el considerando déci-mo primero, los hechos descritos
precedentemente y las facultades concedí-das a la autoridad
admini.strativa. se esu-ma que existen circunstancias que amen-tan
modificar el convenio, de manera de poder dar cumplimiento al
objetivo y actividades del mi.smo.

14. Que, con fecha 27 de septiembre de 2021, el Ministerio del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la
Municipalidad de Independencia. han acordado modificar el convenio
de aportes no reembolsables, para la ejecución del Proyecto Follo
N'18664, denominado "lndependencia avanzando haa.a una economia
circular", siendo necesario di-clar el presente acto admi.nistrati-vo.

RESUELVO

1. RUEBASE la modificación del convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto Follo N'18664,
denominado "lndependencia avanzando hacia una economía circular",
cuyo texto íntegro se transcribe a continuad.ón:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REEb©OLSABLES

MINISTERIO DEL )ODIO Al©IENTE - SUBSECRETARÍA DEL }@DIO AMBIENTE

Y

MtJNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA



FOLLO N' 18664

wINDEPENDENCIA AVANZANDO HACIA UNA ECONOMIA. CIRCUS.AR//

En Santi.ago, a 27 de septiembre de 2021, entre el MINISTERIO DEL
b4EDIO AMBIENTE- SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE. Rol unico
Tributari.o N' 61.979.930-5, representada por el Subsecretario del
Medio Ainbi.ente, don Javier Naranjo Sotano, cédula nacional de
i.dente.dad NO 15.725.393-K, ambos domiciliados para estos efectos en
calle San Martín N' 73. comuna de Santiago, Regi.ón Metropolitana,
en adelante también la "Subsecretaría", por una parte; y por otra,
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA., Rol Único Tributario Na
69.255.500-7. representada por su Alcalde(S), don José Fernando
Sc>to Casti]].o, cédula nacional de identidad N' 9.408.331-1, ambos
con domicilio en avena.da Independence.a N' 753, comuna de
Independencia, Región Metropoli-Lana, en adelante e indistintamente
e]. "Ejecutor", ambas denominadas conjuntamente las "Partes", vienen
en dec].arar y celebrar la siguiente modificación de conveni.o:

PRIMERO - ANTECEDENTES

Mediante la Resolución Exenta N'1674. de 20 de di.ci.embre de 2019,
del Mi.nisterio del Medio Ambiente. se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje 2020 - PROMOVIENDO LA
ECONOMIA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVES DEL RECICLAJE ("Bases
Especiales"), modificada por la Resolución Exenta N'0550, de 25
de junio de 2020, ambas del Ministeri.o del Medio Ambiente

Mediante la Resolución Exenta N'793, de 20 de agosto de 2020, el
Mini.stell.o del Medí.o Ambiente seleccionó y adjudicó el
financiamiento otorgado al Proyecto Follo N'18664, denominado
"lndependencia avanzando haa.a una economía circular",
("Proyecto") , presentado por la Munich.calidad de Independencia,
como benefi.ciario del Concurso Fondo para el Reciclaje 2020
PROMOVIENDO LA ECONOMÍA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL
RECICLAJE

Con fecha 4 de septiembre de 2020, el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la Municipalidad de
Independencia, suscribieron el Convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto follo N'18664.
denominado "lndependencia avanzando hacia una economía ci.ocular",
aprobado mediante Resolución Exenta N' 1184, de 29 de octubre de
2020

Medí.ante memorando N'128, de 22 de septi.embre de 2021, el Jefe de
la Oficina de Implementaci.ón Leti.slativa y Economía Circular,
solicita la modificación del citado convenio, ya que debido al
brote de coronavi-rus (Covid 19) y su i.mpacto en el sector de la
construcción, lo que repercute-ó en el alza de los precios de los
materiales de construcción, la li.ci.ración efectuada por el
munich.pi.o para construir dicha infraestructura fue declarada
desierta por falta de oferentes y cambios económicos en el



mercado. Por lo anteriormente expuesto, la municipalidad propone
realizar los siguientes cambios en el proyecto:

Disminui.r la superficie del centro de acopio de 509 m2 a 240
m2. con un ladj-er de 350 m2

Destinar parte del presupuesto del equipamiento menor,
comprometí.do para la operación del centro de acopior sumando
con ello $10.000.000 para la construcción. dejando solo el
equipamiento indispensable para el correcto funcionami.endo y
operación del centro de acopior comprometiéndose el munich.pio
a aportar parte de este con Insumos existentes y a conseguir
financiamiento para adquirir los equipos considerados como no
indispensables a futuro. Con todo, la municipalidad asegura
la operación correcta del centro de acopior según el detalle
Ofi.ana de Implementaci.ón Legislati-va y Economía Ci.ocular
Ministerio del Medio Ambiente presentado en el adjunto
"Propuesta de rei-temí-zado Sub ítem Infraestructura para
Envases y Embala:j es (EVE) "

Aumentar el coli.nanciamiento municipal comprometido en su
postulaci.ón, es decir, apostarán para la construcción del
centro de acopio $8.000.000, según lo indicado en el
Ordi.nado N' 622 del 20 de septiembre ingresado por la
Municipalidad de Independencia.

En mérito de lo señalado precedentemente, las partes han acordado
realizar la presente modificación de convenio.

SEGUNDO - MODIFICACION

Por el presente acto, las partes acuerdan realizar las siguientes
modificaci.ones al proyecto follo N'18664, denominado
"lndependencia avanzando hacia una economía circular", como a
continuación se i.ndican:

a) Disminuir la superficie del centro de acopio de 509 M2 a 240
M2, con un radier de 350 M2

b) Rectificar el sub-ítem "lnfraestructura para Envases
Embala:jes (EVE)", y reemplazarlo por el siguiente cuadro:

y

"Sub-ítem Reitemizado Infraestructura para Envases y Embalajes
LEVE) "

Monto total
Descri.pci-ón
del gasto
adjudicado

tontos
adjudicado

S

Gastos
de

Lnversio
n

Infraestructur
a para envases

y embalajes
LEVE)

$81 . 150.000

CONSTRUCCION

DE CENTRO DE

ACOPIO

Obra vendi.da
de

construcci.ón
centro de  



acopla segun
especi.fi.cación

es técnicas
elaboradas al

momento de

hacer i.ngreso
al BIP y
previa

li.ci.tad.ón de
la

construcción.
COMPACTADORA

Adqui.si.ci.ón
compactadora

para centro de
acopia. Se

solicltará en
conjunto con
la li.ci.Laci.ón
del centro de

acopla.
SACAS

$ 6 . 150.000

Se rea].i.zará
la adqulsici.ón

de al menos
150 sacas de

polipropi.leno
para 1.000 kg.
Se so].i.ci.dará
en conjunto

con la
li.ci.tad.ón del

centro de
acopla.
BALANZA

$ 0

Adqui.si.ci.ón de
una balanza de

pi.so para l
tonelada. Se
son.ci.dará en
conjunto con
la li.ci.tad.ón
del centro de

acoplo.
TECKLE

$ 0

Adqui.si.ci.ón de
un teckle para
2 toneladas y
6 metros. Se

son.ci.tara en
conjunto con
la li.ci.tad.ón

de

construcción
del centro de

acopzo.
BALANZA DE

MANO

$ 0

$ 0



Se adquirí.rá 4
balanzas de
mano para

regi.sero de
datos de
volúmenes

pequeños. Se
solicitará en
conjunto con
la licitación
del centro de

acopla.
KIT

ENZUNCHADOR

Adquislci.ón de
10 rollos de

zunchos,
enzunchador.
carro para
zunchos y

sellos para el
enfardado cie

materiales. Se

solicltará en
conjunto con
la lia.ración
del centro de

acopla.
APILADOR
ELÉCTRICO

$
0

Apilados
eléctrico de
1.500 kg/3.5
mts. altura.
Se solicitará
en con:junto

con la
licitaci.ón del

centro de
acoplo.

$
0

c)

l

11

Aumentar el cofinanciamiento
i.nicialmente de la siguiente forma:

munich-pal comprometido

En la suma de $ 8.000.000(ocho millones de pesos). en
dinero en efecto.vo que la municipalidad dispondrá para la
construcción del centro de acopio.
En la suma de $ 10.000.000 (diez millones de pesos) que la
muns-cipalidad pondrá a disposición. para el funcionamiento
del centro de acopior mediante la entrega del sigue.ente
equipamiento:
- Etapa 1: Aporte consistente en los siguientes equipos:
e 150 Sacas de poli-propileno para 1 000 kg.;

e Kit enzunchador;

B Balanza de 300 kg; y



© l Api.lados manual

Estos equipos serán entregados por la municipalidad de manera
i.nmediata. ya que su objetivo es asegurar la correcta
operación del centro de acopia.

- Etapa 2: El municipio se compromete a adquirir los
si.guientes equipos en otros proyectos futuros y/o con
recursos municipales, teniendo como plazo máximo el mes
de diciembre del año 2022:

e Teckle para 2 toneladas;
e Balanza para l tonelada;
e Apilados eléctrico de 1.500 kg./3.5 mts.; y
e 4 Balanzas de mano.

Estos bienes no serán adquiridos en el marco del presente
proyecto, pero se espera contar con ellos en el plazo
señalado, pues su objetivo es mejorar la operación y
trazabilidad del reciclaje con mi-ras a largo plazo, y su
postergación no altera la operación y trazabi.lidad del centro
de acopio

TERCERO - ALCANCE

En todo lo no modificado por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el converti.o de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto Follo N'18664,
denominado "lndependencia avanzando haa.a una economía circular",
aprobado mediante Resolución Exento N'1184. de 29 de octubre de
2020

CUARTO - NObdBRAMIENTOS

La personería de don JAVIER NARANJO SOLONO, Subsecretario del
Medio Ambiente, consta en Decreto Supremo N' 6. de ll de febrero
de 2020, en relación al Decreto Supremo N' 4, de l de octubre de
2010, ambos del Mini.stereo del Medio Ambiente

La personería de don JOSE FERNANDO SOTO CASTILLO para representar
al Ejecutor. en cali.dad de Alcalde subrogante de la l
Municipalidad de Independencia. consta en el Decreto Alcaldia.o
Exento N' 3706/2021, de fecha 21 de septiembre de 2021

QUINTO - E-JEMPI-ARES

La presente moda.ficación de convenio se firma en dos ejemplares de
idénti.co tenor y valor legal, quedando uno en poder de cada una de
las partes.



HAY FIRMAS

2.- PUBLiQUnSn la presente Resolución, de acuerdo a lo di.apuesto
en el artículo 7 letra g) de la Ley N'20.285 sobre acceso a la
i.nformación pública.

0

blO AMBIENTE

Gobi.
Ofj.c
Divisó.ón Jurídica
SEREMI del Medio Ambi.ente, regi.ón Metropolitana
Di.visión de Admi.ni.stración y Fi.nanzas
Sr. Gonza]o Durán Baronet, A]ca]de de ].a Ilustre Muns.ci.calidad
Independence.a , región Metropolitana
Ofi.ana de Partes.

lele Subsecretario
i.na de Implementaci.(5}lqegi.$1ativa y Economía Ci.rcular

de



MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REE)4BOLSABLES

MINISTERIO DEL }4EDIO MIENTE SUBSECRETARIO DEL raDIO AMBIENTE

Y

MUNICIPALIDAD DE INDEPElIDENCIA

FÓLIO N' 18664

wlNDEPENDENCIA AVIANZANDO HACIA UNn. ECONOB41A CIRCULAR//

En Santiago, a 27 de septiembre de 2021, entre el MINISTERIO DEL
bdED[O Ab4BIENTE- SUBSECRETARIO DÉL }4ED]O A}4BIENTE. Ro].. Único
Tri.butabi.o N' 61.979.930-5, representada PÉ)r el Subsecretari.o del
Medio Aitbiente, don Javier Naranjo galana, cédula naci.oral. de
identidad N' 15.725.393-K, ambos domiciliados para estos efectos en
caló.e San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana,
en adelante también la "subsecretaríalr, póz'- una parte; y Éor otra,
la ll.USARE MUNICIPAL.EDAD DE INDEPENDENCIA, .Rol Úni.co Tributario N'
69.255.500-7, .representada por su Alcalde(Sl; don José Fernando
Soto Casti.llo, cédula nacional de identidad N' 9.408.331-1, arr\bos
con domicili.o en avenida Independencia N' 753, comuna de
Independencia, Región Metropolitana, en adelanté e. indy.stintamente
ül "Ejecutor"., ambas denominadas c(iinjunt.agente las "Partes", vienen
en declarar y celebrar la siguiente medí.fijación de convenio:

\

PRIMERO - ANTECEDENTES

Mediante la Resolución Exénta N'1674, de 20 de dia.enü)re cie 2019,
del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del ~Fondo para el. Recicla:je 2020 - PROMOVIENDO LA
acomQMÍa CIRCULAR EN MUNlclP].os. A TRAVÉS DEL RECÉ(n.AJE ("Bases
Especiales"), modificada por la Resoluci.ón Exento N'0550, de' 25
de junio de 2020, anüa$ del Mini.sten.o del Medí.o.Ambiente

\

/

Medí.ante la
Mi. ni st e ri o

financiami.esto otorgado a].
:'lndependenci.a ' avanzando
("Proyecto"), presentado pqr
como beneficia:rio del Concurso Fondo

ECONOMIA CIRCULAR

Resolución Exento N'793, de 20 de agosto de 2020, el
del Medio ArnbiQnte~ se]ecci.onó y '. adjudi.có e].

otorgado a]. Proyecto Fob.o N'18664, denominado
hacia una economía circus.ar",
la Municipalidad -de Independencia,

para el Reciclaje 2020
EN )MUNICIPIOS A TRAVÉS DELPROMOVIENDO l,A

RECIC].,AIE



Con fecha -4 de septleittbre (ie 2020, el Ministerio del' Medí.o'

Airtbi.ente -. Subsecretaría del Medio Ainbi-ente y la Moni.cipalidad de
Independence.a, suscri.bi.eton el Convenio de aportes no
reeir\bolsables, . para la ejecución del Proyecto follo N'18664;
denomi.nado "lndependencia avanzando hacia una economía circular",
aprobado medí.ante Resoluci.6n Exento N' 1184, de 29 de octubre de
2020

/

Medí-ante mejorando N'128', .de 22 de Berti.embre de 2021, el Jefe de
[a Ofi.cima ' de ]mp].ementación regi.s].ativa y Economía Circular,
so[ici.ta'].a modifi.cación del ci.todo conveni.o, ya que debido al
brote de coronavírus (Covid 19) y su impacto en el sector de la
construcción, ].o que repercutió en el alza de los precios de los
materiales de construcción, la licitaci.ón efectuada por e].
munzci.pio para construir 'dicha infraestructura fue declarada
desi.etta .por falta de ofc>rerites y cambios económicos en el
mercado. Por lo anteriormente expuesto, ].a municipalidad propone
realm.zar los sigue.entes carnblos en.el proyecto:l

Disminui.r la superficie del centro de acopia de 509 m2 a 240
m2, con un radier cie 350 m2 .

Destinar parte de]. presupuesto del equipamiento menor.
comprometido para la operación del centro (ie acoplor sumando
con ello $10.000.000 para ]a construcci.ón, dejan(io so].o el
equipamiento indispensable para el correct'o funcionamiento y
operación del centro (ie acopio/. comi)rometiéndose el muriel.pio
a aporta.r parte de este con insumos exi.stentes y a cpñseguir
financi-cimiento para adquirí.r los equipos considerados como no
indispensables. a futuro. Con todo, la juni.cipalidad asegura
la operación conecta del .centro de acopia, según el detalle
Oficina dé Imp].ementaci.ón Legislativa y Economía ci.ocular
Miríisteri.o del . Medio Ambiente p;esentado en el ad.junto
"Propuesta de reitemi.zado Sub ítem Infraestructura para
Envases y Embalaj eg (EVE) "

Aome'ntac. el coli.nanciamiento municipal :comprometido en . su
postulaci.ón,. es decir, acortarán para ].a construcción del
centro de. acopl-o $8.000.000, según lo i.ndicado .en el
Ordinari.o N' 622 del 2Q de senti.eínbre ingresado por la
Municipal i.ciqd de Independencia

)

En mérito de ].o señalado. precedentemeñté, labs partes han acordado
realizar ].a presente jodi.fi.caci.ón de convenio.



SEGtJNDO - MODIFI.CACIÓN

Por e] presente acto, ]as partes acuerdan re.a]i.zar ].as si.Üui.entes
modificaciones a], proyecto follo N'18664,,, denominado
"lndependencia avanzando haa.a una- economía circular", I'coma' a
continuación $e inai.can:

a) Di.smi.nuir la superficie del centro de acopia de 509 M2 .a 240
M2, con un ladj.er de 3.50 Mz

b.) Recta.fi.car el sub-item "lnfraestructura para Envases y
Emba[ajes (EVE)", V .reemp]azaÉ]o por e]. si.gujlente cuadro:

"sub-i.tem Reitemizado Infraestructura para Envases y Eír\bala:l,es
E H;VHI l //

Monto'total
Descri.pci.ón
cie]. gasto
adjudicado

Montas
adjudicado

S

lll;:l.
Infraestructur
a ,para envases

y embalaj es
(EVE)

/

$81.150.000

CONSTRUCCIÓN
DE'CENTRO DE

ACOPIO

Obra vendida
de

construcci.ón
centro de.\

acopla segun
especi.ficac.ion

es técnicas
elaboradas al

momento de
haceringréso

al BIP y
previa

lia.ración de
].a

construcción.

$75.000. 000

COMPACTADORA

Adquisici.ón
compactadora

para.centro de
acopi.o. Se

sali.ci.tara': en
coñ.junto con
].a lia.Laci.ón
de]. centro de

acopJ.o.

$ 6.150. 000



SACAS

Se realm.zará
la adquisi.ci.ón

de al menos
150 sacas de

poli.propíleno
bana 1.000 kg.
Se sali.atará
en conjunto

con la
].i.ci.tad.ón del

centro de
acopla.
B;\J:*xmza

$
0

Adqui.sia.ón de
una balanza de

piso para l
tonelada. Se

solia.tará en
conjunto con
la li.ci.tabi.óp
del centro de

$ 0

acopia
TACKLE

Adqui.sia.ón de
un teckle para

toneladas y
6 metros Se

solia.torá en
conjunto con
].a li.Gitaci.ón

de
construcción

del centro de

acogió
BAl,ONZA DE

MANO

Se adquirí.rá 4
balanzas de

mano~para
regi.otro de

datos de
volúmen,es

pequeños Se
solia.torá en
conjunto con
la lia.tad.ón
del centro, de



acopia
KIT

ENZUNCE]ADOR

Adquisi.cien'''de
10:rollos de

zunchos,
enzunchador,
carro pa;a
zünchos y

sellos para el
enfardado de

maten.ates'l'l Se
goli.ci.torá en
conjunto..coñ
la\li.citación
del centro de

acopla.
APILPDOR
ÉLÉCTRl¿O

Afilador
eléctrico de
1.50'0 kg/3-5
mtsl.. altura.
Se solia:torá
en'con:juntó

con.:la
lia.táción:del

centro de
acopla.

\

\

/

e
V 0

.$ 0

'c'.)

l

11

Aumentar el cofinanciamiento {7i municipal
,nicialmenteñ. de', la siguiente fo.rña:

En l.a suma de $ 8...000.000(ocho..'mi.llames de pesosl}...í en
dinero en efectivo que ]a muns.gipa].'idas dispondrán:para /-la
cong.tracción del centro de .acopla:
En [a suma de $. '10:.000.0001 (di.ez.:.ñi]]opes de pesos) que ].a

münicipalídad pondrá.;at di.sposiciónb para el funcionamiento
del centro de a'copio'f" mediant-e la entrega,. del .siguiente
eqüipamieptQ :

-: Etapa l \

-comprome.t i.do

Aporte consistente en :los segui.entes equipos:
,150 Sacas de poliproplleno pararlJOó0 .kg': ;

B Kit enáunc.hanoi;

8BalaDza de 300 kg;i y

r



l Apilados manual

Estos equipos serán entregados por la municipalidad .de manera
jmmediqta, ya que su oblietivo es asegurar la. 'correcta
operaci-ón cie]. centro de acopi(5.

- Etapa 2: El moni.apio .se compromete a adqui.rir .los
si.gui.ente.s equipos en Óttos proyectos 'futuros y/o con
recursos moni.cipaJ:es, teni.endo como pJ-bzo máximo el mes
de diciembre del añ'o 2022 :

B Teckle para 2 toneladas;
© Balanza. para l tonelada;

B Afilador eléctrico'de 1:500 kg./3:5 mts.; y
B 4 Balanzas de mano.

l Estos bienes no serán adquirí..dos en el marco del presente
proyecto, pero se espera contar con é]'].ob en e]."-plazo
seña].ado, .pues .su. ob:jeb.vo es ~mej'or.ar la operaci.ón y
trazabiliUad del recic]a]je con miras a iargo p].azo, y su
postergación. no a].tela ].a operaci.6n y trazabilidad del centro
de acopio..

TERCERO - ALCANCE

En todo lo no modifi.cario por el presente instrumento, rigen. .].as
osei.pulaciones óoñtenidas. ,en el convenio de aportes no
reerr\.bo]sab].es, para la ejecución del Pro.yecto Polio N'18664,
denomi.nado "lndeÉ)endenci.a avanzando hacia una. economía circular",
aprobado. mediante Resolución Exenta N'1184, de 29 de octubre de
2020

X
/

CUARTO - NOMBRAMIENTOS

La -personería de don JAMER NARANJO SOLONO, Subsecretario de].
Medí.o .Antbiente, consta en--Decreto Supremo N'- 6, . de ll de febrero
cie 2020, en relaci.ón .al Decreto Supremo N' 4,- de l cle octubre de
2010, ambos del Mini.steel.o del Medio Ambiente'.

La personería de dop .Jose E:ERRANDO SOTO CASTILLO para representar
al Ejecutor, en calidad de Alcalde subrogante de la l



/

Municipalidad' de -.Independence.a, consta en e.l Decreto .Alcaldic+o
Exento N' 3706/2021, .de fecha 21 de senti.eínbré de 2021

QUINTO - EIEMPIARES

La É)tenente modificación. de convenio s.el fi-rma en doÉ ejemplares 'de
idénti.co -tenor y va].or ].eyal,..quedando uno en poder de..,.cada''una de
las partes.

/

/
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